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Preguntas que tienen respuesta
¿Cuál es el significado de la confidencialidad en el

Código de Ética del Colegio de Psicólogos?

 Confidencialidad es un térmi-
no que significa que se hace o dice de 
manera reservada o secreta o con segu-
ridad recíproca entre varias personas. 
Es una de las bases de la confianza por 
medio de la cual la persona que solicita 
la atención profesional acepta consultar 
y lo hace con la seguridad de la discre-
ción y reserva acerca de todo aquello 
que surja durante el proceso.

 Expresamente el código hace 
referencia a este lineamiento principio I 
El respeto a la dignidad de las personas 
y a los pueblos. Las reglas contenidas en 
este lineamiento hacen referencia a la 
condición de mantener en reserva ab-
soluta la  información obtenida dentro 
de la práctica profesional de, tal forma 

que proteja los intereses de las 
personas a quienes ofrece-

mos nuestros servicios.

 Ya sea que se 
trabaje de mane-
ra individual,  en 
grupos, familias 
u organizaciones 
es importante in-
formar  acerca de 

la responsabilidad 
en que incurren las 

personas  en cuanto a 
la confidencialidad de la 

información individual que se ge-
nere durante los procesos. De ahí que 
el aspecto de confidencialidad está pre-
sente tanto si se trata de una relación  
entre profesional y  cliente, como si se 
trata de varios clientes involucrados en 
un mismo proceso.

 En el código hay varias reglas 
que se refieren a la confidencialidad; 
por ejemplo, el hecho de grabar infor-
mación es un aspecto que sólo se debe 
hacer si es relevante y necesario  para el 
proceso que se lleva a cabo, cuando se 
trata de conclusiones de una investiga-
ción o cuando estas declaraciones son 
solicitadas por orden judicial. 

 En el caso de ingresar informa-
ción confidencial en bases de datos o en 
sistemas que puedan estar accesibles a 
otras personas no autorizadas por las 
los clientes o a interesados, tales como 
secretarias, técnicos u otro,  se reco-
mienda de manera explícita que los y 
las profesionales usen claves o seudó-
nimos que permitan salvaguardar el se-
creto profesional. Un ejemplo se da en 
los expedientes médicos y en informes 
de evaluaciones para instituciones de 
diversa índole, por lo  que se recomien-
da incluir en estos expedientes única-
mente información que no comprome-
ta el aspecto de la confidencialidad.

 La confidencialidad es un dere-
cho de las personas y fundamental en 
el trabajo que llevamos a cabo; sin em-
bargo,  es complejo dados los cambios 
tecnológicos actuales, por lo que mere-
ce abordarlo  en futuras ediciones. ψ
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Preguntas que tienen respuesta
¿Es permitido compartir los resultados de una evaluación psicológica

al gerente de la empresa en donde labora el empleado evaluado?

 Este asunto suele ser motivo de 
discusión. Cuando hemos sido contra-
tadas/os por una empresa, podríamos 
pensar que  el dueño  de los resultados 
de las evaluaciones psicológicas que 
practiquemos a los/las colaboradoras/
es o empleadas/os es el gerente o el 
dueño o dueñas  de la  empresa. Esto 
no es así, porque el  propietario o  pro-
pietaria  de los resultados, e inclusive de 
las pruebas   es la persona que ha sido 
evaluada.

 El Código de Ética del Colegio 
de Psicólogos de Guatemala se refiere 
a este aspecto en el lineamiento 1.8.1 
Confidencialidad
 “1.8.1. Mantienen la confidencialidad 
de la información obtenida dentro de 

la práctica profesional, de tal 
manera que proteja los in-

tereses de las personas 
a quienes ofrecen sus 

servicios”.

 Si el jefe o ge-
rente de la empresa 
requiere los resul-
tados es importante 

que antes de realizar 
las evaluaciones la 

persona evaluada esté 
enterada del destino que 

los resultados pueden tener. 
Conviene  hacer un consentimiento in-
formado  antes de aplicar las pruebas. 
Este asunto tiene que ver con la priva-
cidad y con la confidencialidad de aque-

llos aspectos que son muy personales, 
que son parte de la vida  de la perso-
na, (a menos que dé su consentimien-
to) que le pertenecen en exclusividad 
aunque hayan sido producto de una 
orden o del  patrocinio de una empre-
sa. Si realizamos un consentimiento in-
formado, el empleado estará  al tanto 
de lo que sucederá, nos habrá dado su 
consentimiento y el empleador podrá 
conocer los resultados de las pruebas, 
aspectos que le interesan en la toma de 
decisiones, pero no estaremos faltando 
a la ética, dando a conocer datos que 
pertenecen únicamente al interesado.

 Por último se comparte la si-
guiente regla correspondiente al linea-
miento confidencialidad. “1.8.3. Cuan-
do proveen servicios a las personas e 
instituciones, les informan clara y anti-
cipadamente acerca de las medidas que 
tomarán para proteger la confidenciali-
dad.” ψ
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